
   

 

 

 
Madrid, 4 de octubre de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LÁMINAS DE 
PROTECCIÓN EN LOS TEMPLETES DE ACCESO Y DE ASCENSOR DE LAS ESTACIONES DE LA RED DE 
METRO DE MADRID (Licitación 6011900315) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

U.T.E. GESTION DE 
COMPRAS AVANZADAS, 
S.L. - SUMA EVENTS, S.L. 

En la Declaración Responsable según ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, presentada por la empresa GESTION DE 
COMPRAS AVANZADAS, S.L.: 
 
1. En el BLOQUE 6, indica que se presenta en U.T.E. con la empresa 
SUMA EVENTS, S.L. (ésta, con un 88% de participación), pero SUMA 
EVENTS, S.L. lo que presenta es un ANEXO IV Bis (en el que indica que 

prestará sus medios para las solvencias económica y técnica, y para 

adscripción de medios -aunque esta última no se exige-), en lugar de 
presentar un  ANEXO IV, como se exige en el BLOQUE 6 del citado 
ANEXO IV: 

"(Se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada 
y firmada conforme a este anexo por cada una de las empresas 
indicadas)" 

➢ Por lo tanto, la empresa SUMA EVENTS, S.L. tiene que presentar 
una Declaración Responsable correspondiente al ANEXO IV del 
Pliego de Condiciones Particulares, respondiendo a todas las 
cuestiones que proceda, y firmado electrónicamente por el 
representante de dicha empresa. 

 
2. En el BLOQUE 8, la empresa GESTION DE COMPRAS AVANZADAS, 
S.L. no responde a la siguiente cuestión: 

"¿Tiene el licitador intención de subcontratar alguna parte del 
contrato a terceros?" 

➢ Dado que se tiene que responder a todas las cuestiones que sean 
procedentes, GESTION DE COMPRAS AVANZADAS, S.L. tiene que 
presentar su Declaración Responsable según ANEXO IV del Pliego 
de Condiciones Particulares, respondiendo también a la cuestión 
referida sobre su intención de subcontratar a terceros alguna 
parte del contrato, teniendo que estar dicha Declaración 
subsanada firmada electrónicamente por su representante. 



   

 

 

TEDECON SERVICIOS Y 
OBRAS, S.L. 

1. En la DECLARACIÓN RESPONSABLE según ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, correspondiente a la empresa TEDECON 
SERVICIOS Y OBRAS, S.L.: 

-  En el BLOQUE 7, a la cuestión: 

¿Cumple el licitador con los requisitos 
de solvencia técnica y profesional 
recogidos en el apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP? 

TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. responde: 

 Sí, basándose en la solvencia de otras 

Entidades 

Y, a continuación, se dispone en dicho BLOQUE 7: 

En el caso de haber marcado la opción 
“sí, basándose en la solvencia de 
otras entidades” en el punto anterior, 
el licitador deberá indicar la entidad y 
qué parte de la solvencia va a 
acreditar esta entidad.  

En consecuencia, y dada su respuesta a la citada cuestión, deben 
indicar en este punto la entidad (empresa) y la parte de la 
solvencia que va a acreditar dicha entidad. 

- Teniendo en cuenta lo anteriormente señalado respecto al 
BLOQUE 7, en el BLOQUE 8, dado que manifiestan que tienen 
intención de subcontratar, e indican el nombre del subcontratista, 
la parte del contrato que tienen previsto subcontratar y el % total 
de subcontratación, además de presentar un ANEXO IV Bis de la 
empresa subcontratista, no parece coherente la respuesta (  No) 
que dan a la cuestión posterior: 

¿El licitador va a acreditar la solvencia 
y/o la adscripción de medios 
necesarios para celebrar el contrato 
con medios de sus subcontratistas? 

 

➢ Por tanto, deberán responder de forma coherente y completa, 
facilitando la información requerida, a las cuestiones antes 
citadas, correspondientes a los BLOQUES señalados. La 
Declaración Responsable así subsanada debe estar firmada 
electrónicamente por su representante. 

 

2. El documento ANEXO IV Bis que aportan, correspondiente a la 
empresa con la que ustedes van a acreditar la solvencia técnica, 
tiene que estar firmado electrónicamente por el representante de 
dicha empresa, y no por el del licitador, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 41. Presentación de ofertas, del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

“En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES”, deberá 
presentarse firmado electrónicamente por el representante de la empresa a 



   

 

 

la que se recurre para acreditar lo especificado en dicho Anexo IV Bis.” 

 
➢ Por lo tanto, tienen que presentar el citado documento firmado 

electrónicamente por el representante de la empresa a la que 
se recurre para acreditar lo especificado en dicho Anexo IV Bis.  
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